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M U m m s m . DE LEO» 
ADVERTENCIA OFICIAL 

"Luego que ]OB Sres. Alcaldes y Secre
tarios reciban los oúnifios del BOLETÍN 
qneeorre&pondan al distrito, dispondrán 
que ee fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar 
ios BOLETINES coleccionados ordenada
mente, rara su encuadernación, que debe-
t i Te r í f i can ' e cada año. 

SE FUfaLICA LOS L I N E S , MIERCOLES Y VIERNES 
Se FUECríbeen la Contaduría de )B l,iputt)C)(ír protincinl. á cuatro pese

tas cincuenta clntimns el triínesire, oclio pet-elts al Fcinestre y quince pe
setas M año, á los pnrticularts, agudas h\ t-olicitHr la i-uí-cripcirn. ios pn-
goti de fuera de la capital f-e hhrán por librunza del Giro mniuo, nOmilién-
íio&e tolo f ellos en las siiFcripciont-s de trimen re, v únienmente por 1» frac
ción pcpetn que retulla. Las feuteripcicnes atracadas se cobran con 
aumento proporcknaf. 

Los Apuntamientos de esta provincin abonarán la suFcripcidn con arreglo 
á la escala iueerta en circular dé la Comilón rrovinciHl, publicada en Tos 
números de este BOLETÍN de fecha 2o y '¿'< de Diciembre de WOb. 

Los Juzgados municipales, fcin distinción, diez j-etetas al año . 
í úmeros sueltes, veinticinco céntimos de pf«eta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

I.np difposicicnes de las nutorida l̂es, excepto las que 
Femi ñ inj-lanciade jarte no pobrf, se inperturán oH-
ci ni mente, apimiemo cualquier nnimcio concerniente al 
servic'o nurioiiHl que dimime de Jns mmnias; lo de in
terés particular previo el pago adelnD'mlo de veinte 
cuntimos re peseta por enda liip'ii «leinseición. 

Los anunciorú que lince referencm la circulHr de la 
Comípitíu provinciiil. feclm M de liicíembrede l!>Or>, en 
cump'imienlo al acuerdo de la Diputhcirin de 20 de No
viembre de dicho aiio, y cuya circular ha sido publi
cada en los Boi KTIMES OKJCIAI.KB de 20 y 22 du liiciem-
bre ja citado, ve abonamn con arreglo ti la tarifa que en 
mencionados BOLBTIMÍS se iní-ertn. 

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M. e! Rey Don Alfonso XIII 
(Q. D. G.), S. M . la Reina Doña 
Victoria Eugenia y Sus Altezas Rea
les el Principe de Asturias é Infantes 
Don Jaime, Doña Beatriz y Doña 
Maris Cristina, continúan sin nove
dad en su Importante salud. 

De Igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. 
YGaM/a del d!» 3 de Noviembre de Í91S) 

OFICINAS DE HACIENDA 

ADMINISTRACION 
DE CONTRIBUCIONES 

DE L A PROVINCIA DE LEÓN 

.4 los Srfw. Jneren munlcipa-
le» de lo mikinu 

• Circular 
Hallándose dispuesto por Real or

den de 17 de Junio de 1910 que los 

apoderados y administradores que 
autoriza el art. 4." de la ley de En. 
julciamiento civil para representar á ' 
las partes en los Tribunales munici
pales, están obligados como requisi
to indispensable á justificar docu-
mentalmente hallarse al corriente del 
pago de la contribución que le co
rresponda satisfacer por industrial j 
utilidades, haciendo responsables á 
los Jueces, Escribanos y Secreta
rios de las cuotas que aquéllos de-
ben satisfacer si permiten la celebra
ción de actos ó admiten demandas 
sin que preceda ta justificación indi
cada, y habiéndose suscitado dudas 
sobre los casos en que haya de exi
girse la justificación del pago de una 
ú otra contribución; esta Administra
ción de Contribuciones, como acla
ración, y á fin de que por los referi
dos Tribunales pueda exigirse el 
exacto cumplimiento de la citada 
Real orden, por la presente hace sa
ber: que están obligados al pago de 
la contribución de utilidades, como 

comprendidos en la tarifa 1.", epí
grafe 1.°, letra B, por el 5 por 100 
del importe de las rentas ó ingresos 
dS'la administración, todos los ad
ministradores de fincas, censos, fo
ros ú otras rentas pertenecientes á 
cualquiera clase de personas ó Cor
poraciones, y como tales administra
dores, previamente á la presentación 
de demandas 6 ejecución de actos 
para que están facultados por el ar
tículo 4.° de la ley citada, tienen el 
deber de exhibir el recibo de la con
tribución de utilidades, extendido á 
su nombre, y en el que conste'el del 
propietario ó poderdante que repre
sente. 

Los apoderados de particulares 6 
Corporaciones que promuevan de
mandas para el percibo ó reclama
ción de débitos, ó gestionen otros 
asuntos sin ser administradores de 
los bienes del poderdante, están 
obligados al pago de la contribución 
.industrial, como incluidos en la tari
fa 2.". epígrafe 3.° bis, «Agentes no 

colegiados y libres que se ocupan 
en promover y activar en las Ofi
cinas públicas toda clase de asun
tos particulares ó de Corporacio
nes,» y como Agentes les será exigi
da la justificación de hallarse al co
rriente del pago de la contribución 
industrial en el Ayuntamiento ó 
término municipal donde pretendan 
actuar. 

Hechas las anteriores aclaracio
nes, esta Administración espera del 
reconocido celo de los Sres. jueces 
de instiuccidn y demás funciona
rios á quienes compete el cumpli
miento de la ya citada Real orden 
de 17 de Junio de 1910, evitarán al 
Tesoro los perjuicios que por omi
sión pudiera irrogársele, aparte de 
las responsabilidades que á los últi
mos pudiera afectarles. 
' León 50 de Octubre de 1912.=E1 
Administrador de Contribuciones, 
A ndrés de Boado. 

' CUERPO DE INGENIEROS DE MINAS DISTRITO DE MüúÑ 

RELACION de los títulos de propiedad de minas expedidos con esta fecha por el Sr. Gobernador civil 

Número 
• del •; 

eipedientc 
Nombre de las minas . 

4.C94 
4.092 
4 C82 
4.085 
4.090 
4.091 
4.087 
4.088 
4.089 
4.075 
4.097 
4.096 
4.098 

j Las Herreras... 
! Minas de Brañuelas . 
! Benita. . . 
¡Felisa 
•Descuido á Teja 5.".. 
Descuido á Teja 6.".. 

1 Descuido á Teja 2.a,. 
iDescuido á Teja 3.".. 
'Descuido á Teja 4.".. 
'Providencia.. . . . — 
! Angela..... 
Poftago ;. 
2." Portago 

Hierro.. 
Idem. . 
Hulla... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 

¡Idem. . 
|ldem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
¡Idem... 

Superficie 
concedida 

Hectáreas 
Ayuntamiento Luncesionario 

20 
95 
15 
15 

100 
80 
60 
82 

100 
22 

6C6 
725 
885 

Villagatón 
Idem. 
Alvares 
Boñar 
Clstierna 
Idem 

¡Crémenes 
;Idem.. 
Idem.. 

¡Folgoso de la Ribera 

D. Eugenio Machtelinckx. 
Idem. . ,„ . . . . 
D. Benito Vilorla 

: i Francisco Alvarez . •. 
Sr. Marqués de Portago. 
Idem. 
Idem 
Idem 
Idem 

„ . D. Isidro Parada. 
¡Renedo de Valdetuejar Sr. Marqués de PortBg> . 
¡Valderrueda -. . . . Idem 
'Idem. • Idem.. . . . . — . . . . 

León 
Idem 

. Torr i ; . . . . . . 

. Boñar . . . . 

. Madrid. . . . 

. Idem... — 
. Idem. . . . . . 

Idem. 
• Idem. . : . . 
. Benavente. 
. Madrid. . . . 
. I d e m . . . . . . 
. Idem 

Key-rtc-entante en Leyn 

. . No riene. 
. . Idem. 

• ••Idem. 
. . . Idem. 
. . . D. PrfscualdeJ.riórez 
. •. Idem. 
. . . ídem. 
. . • Idem. 
. . . Idem. .. 
. . . D. Angel Alvarez. 
. . . > Pascualdej . r lórez 
—Idem. 
• • • Idem. 

León 2 de Noviembre de 1912.=E1 Ingeniero Jefe, J . Rcvilta. 



Ooniisión Mixta de Reclutamiento de León 
Recibidas instrucciones del Ministerio de la Guerra, relativas á la forma 

en que se ha de efectuar el repartimiento del cupo en filas entre los 
Ayuntamientos de esta provincia, esta Comisión, en sesión de hoy, 
acordó anular el publicado en el BOLETÍN OFICIAL de 21 de Octubre 
último, >• aprobar el que d continuación se detalla, en el cual se aumenta 
un entero por mayor fracción decimal, hasta el 5; y como en cada una de 
las Cajas de León y Astorga faltare un entero para completar él cupo se
ñalado, se celebró un sorteo entre los Ayuntamientos que tienen 4 décimas, 
habiendo correspondido contribuir con un entero á los de Izagre y Sobrado. 

CAJA DE RECLUTA DE LEON, RüM. 92 
PARTIDO JUDICIAL DE LA VECILLA 

AYUNTAMIENTOS 

La Vecilla 
Boñar 
Cármenes 
La Ercina 
La Pola de Gordón 
La Robla 
Matallana de Vegar." 
Rediezmo 
S.a Colomba Curueño 
Valdelugueros 
Valdepiélago 
Valdeteja 
Vegacervera 
Vegaquemada 

Totales... . 

Fnuha dniaal 

57 

s 

2 3 3 

414 
829 
735 
414 
507 
414 
150 
414 
621 

621 

755 
414 

63 8 71 
PARTIDO JUDICIAL DE LEÓN 

León 
Armunla 
Carrocera 
Cimanes del Tejar.. 
Cuadros 
Chozas de Aba j o . . . 
Garrafe. 
Gradefes 
Mansilla de las Muías 
Mansillá Mayor 
Onzonilla 
Rioseco de Tapia 
S. Andrés Rabanedo. 
Santovenia Valdonc." 
Sariegos . . . . 
Valdefresno.. 
Valverde del Camino. 
Vega de Infanzones.. 
Vegas del Condado . 
Villadangos. . . . 
Villaquilambre 
Villasabariego. 
Villaturiel.. . . v . . . . 

Murías de Paredes. 
Barrios de Luna... 
Cabrillanes . . . . ! 8 
Campo de la Lomba. j 5 
Láncara. 
Las Omañas 
Palacios del Sil • 
Rfello... . . . . . . . . . . 
San Emiliano 
Santa María de Ordás 
Soto y Amio.. ¡ 
Valdesamario ; 
Veyarienza 1 
Villablino. . . . . . ! 

Totales . . . 

Totales...'. 248 169 1 17 | 186 14 200 
PARTÍbO JUDICIAL DE MURIAS DE PAREDES 

AYUNTAMIENTOS 

¡5 

£ o 5 

PARTIDO JUDICIAL DE R1AÑO 
Riaño 
Acevedo 
Boca de Muérgano... 
Burón 
Cistierna 
Crémenes 
Lillo 
Maraña 
Oseja de Sajambre . . 
Posada de Valdeón. • . 
Prado — . . . 
Prioro. 
Renedo Valdetuéjar.. 
Reyero 
Salamón.. 
Valderrueda 
Vegamián 

Totales 116 79 

20 
> 

15 
2 
9 

10 
I I 

» 
4 
2 
2 
6 
6 
2 
7 

II 
9 

715 

036 
471 
621 
357 
093 

943 
471 
471 
414 
414 
471 
150 
095 
621 

1 15 
> 

I I 
1 
7 
7 
8 
» 
3 
1 
1 
4 
4 
1 
5 
8 
7 

PARTIDO JUDICIAL DE SAHAGÚN 
Sahagún 
Almanza 
Bercianosde) Camino 
Calzada 
Canalejas 
Castromudarra 
Castrotierra 
Cea 
Cebanico 
Cubíllas de Rueda... 
El Burgo 
Escobar. 
Galleguillos 
Gordallza del Pino. . 
Grajal de Campos... 
Joara 
Joarilla.. 
La Vega de Almanza. 
Sahelicesdel Rio . . . . 
Santa Cristina 
Valdepolo 
Vallecillo 
Vlllamartfn D. Sancho 
Villamizar 
Villamol 
Villamoratiel. . . . . . . 
Villaselán . . . . . . . 
Villaverde Arcayos. 
Villazanzo 

1 
3 
5 
8 
6 
8 
l 
7 
> 
9 
8 
4 
4 
2 

7 
4 
3 
7 
6 
> 
7 
2 

15 

Totales- I 143 

6 
5 
2 
2 
I 
2 
5 
2 
2 
5 
4 
> 
5 
1 

I I 

036 
913 
9Í3 

755 
207 
678 
886 
414 
88S 
735 
150 

621 
886 
943 
943 
471 
297 
150 
943 
207 
150 
414 

150 
471 
036 

92 12 

83 

1 
2 
4 
6 
4 
6 
! 
5 
> 
7 
6 
3 
3 
1 
2 
5 
3 
2 
5 
4 
& 

5 
1 

11 

104 

15 
> 

11 
1 
7 
7 
9 
> 
3 
1 
1 
4 
4 
1 
5 
8 
7 

1 84 

11 
3 
5 

5-
7 
4 
6 
1 
6 
V 
7 
6 
4 
3 
1 
2 
5 
3 
2 
5 
4 
> 
6 
1 

11 

5 109 

PARTIDO JUDICIAL DE VALENCIA DE DON JUAN 

Valencia de Don Juan 
Algadefe. 
Ardón. 
Cabreros del Rto. . . . 
Campazas. 
Campo deVillavIdel. 
Castilfalé . . . . . . . . 
Castrofuerte 
Cimanes de la Vega. 
Corvinos los Oteros 
Cübillas los Oteros.. 
Fresno de la Vega. . 
Fuentes de Carbajal. 
Gordoncillo. . . . . . 
Gusendos los Oteros. 
Izagre.. • — 
Matadeón los Oteros. 
Ma tanza . . . . . . . . . . . 
Pajares de los Oteros 
S. Millán Caballeros. 
Santas Martas . . . . 
Toral los Guzmanes. 

357 
678 
414 
678 

471 
755 
414 
207 
943 
207 
621 

207 
207 
414 
621 
678 
621 

621 
735 

l 
1 
5 
2 
5 
2 
7 
» 
2 
2 
5 
7 
4 
7 
y 
7 
5 



.AYUNTAMIENTOS 

Valdemora 
Valderas 
ValdeVimbre 
Valverde Enrique . . 
V/llabraz 
Villacé 
Villademor de la Vega 
Villafer 
Villahornate 
Villamandos 
Vllldmañán 
Villnv." las Manzanas 
Villaquejida 

Totales. 

755 
507 
557 
735 
945 
735 

150 
414 
150 
557 
557 

. PARTIDOS 
La Vecilla 
León 
Murías de Paredes... 
Riafto 
•SaViagún 
Valencia de Don Juan 

181 117 ' 

RESUM 

S Í i 

248 
104 
116 
143 
181 

57 
169 
69 
79 
92 

117 

16 

:N 
6 

17 
7 
4 

12 
16 

1 1 134 I 8 '142 

1 

63 
186 
76 
83 

104 
134 

71 
200 
80 
84 

109 
142 

Totales 878 585 62 1 646 40 686 

CAJA DE RECLUTA DE ASTORGA, NÚM. 93 

PARTIDO JUDICIAL DE ASTORGA 
Astorga 
Benavides 
Brazuelo 
Carrizo 
Castrillo Polvazares 
Hospital de Orbigo 
Lucillo 
Luyego • — 
Llamas de la Ribera. 
Magaz 
Quintana del Castillo 
Rabanal del Camino.: 
San Justo de la Vega. 
S ta. ColombaSotnoza 
Santa Marina del Rey 
Santiago Millas . . . . 
Truchas • 
Turcia 
Valderrey 
Val de San Lorenzo. 
Villagatón . . . 
VíllamegH 
Vlllaobispo. 
Villarejo de OrVigo.. 
Villares de OrVigo... 

Totales . . . . . . 220 149 

569 
569 
888 
416 
888 
152 
2U8 
680 
624 
624 
041 
624 
416 
624 
305 
472 
680 
777 
560 
eso 
569 
472 
208 
505 
777 

14 

10 
10 
6 
4 
6 
5 
2 
4 
7 
7 

11 
7 
4 
7 

10 
1 
4 

12 
7 
4 

10 
1 
2 

10 
12 

165 
PARTIDO JUDICIAL DE LA BAÑEZA 

1.a Bañeza 
Alija de los Melones. 
Antigua ( L a ) . . . . . . . . 
Bercianos del Páramo 
Bustillo del Páramo. • 
Castrillo la Valduerna 
Castrocalbón 
Castrocontrigo 
Cebrones del Río... 
Destrlana 
Laguna Dalga 
Laguna de Negrillos 
Palacios de Valduerna 
Pobladura Pelayo Q." 
Pozuelo del Páramo-
Quintana del Marco 
Quintana y Congosto 
Regueras de Arriba.. 
Riego de la Vega. . . 
Roperuelos Páramo. • 
San Adrián del Valle. 

7 r 
4 !¡ 
9 
> 

12 
14 
5 
6 
5 

2 i¡ 

ti 
i ¡ 
4 i¡ 
5 »• 

569 
505 
152 
944 
624 
• : > 

855 
505 
680 
416 
208 
624 
208 
472 
416 
208 
838 
472 
416 
944 
208 

1 

16 179 

11 
10 
6 
5 
7 
> 
9 

10 
4 

.4 
2 
8 
2 
1 
5 
2 
7 
1 
4 
4 
2 

AYUNTAMIENTOS 

S. CrístdbalPoiantera 
San Esteban Nogales 
San Pedro Bercianos. 
Santa Elena de Jamuz 
Santa María de la Isla 
Santa Marta Páramo • 
Soto de la Vega 
Urdíales del Páramo 
Valdefuentes Páramo 
Villamontán 
Villazala 
Zotes del Pá ramo. . . 

Totales 195 128 

624 
152 
944 
888 
680 
208 
624 
208 
680 
208 
208 
208 

14 

toa £ •a •a 
o o D 
" 5 5* — 

142 
PARTIDO JUDICIAL DE PONPERRADA 

Ponf errada 
Alvares 
Barrios de Salas(Los) 
Bembibre 
Benuza 
Borrenes 
Cabañas-Raras . . . 
Carucedo 
Castrillo de Cabrera. 
Castropodame.... 
Congosto 
Cubillos 
Encinedo . 
Folgoso de la Ribera. 
Fresnedo 
Igüefla 
Mollnaseca , 
Noceda 
Páramo del Sil , 
Priaranza del Bierzo 
Puente Dog.0 Fldrez 
San Esteban Valdueza 
Toreno 

27 
12 
3 

20 
2 

10 
5 
5 
2 

15 
9 
4 
7 

12 
6 

11 
15 
11 
10 
7 
5 

18 
20 

Totales '254 162 

874 
833 
208 
721 
472 
360 
680 
680 
472 
041 
624 
944 
152 
833 
416 
097 
041 
097 
360 
152 
208 
249 
781 

9 

20 
9 
2 

15 
1 
7 
4 
4 
1 

11 
7 
5 
5 
9 
4 
8 

11 
8 
7 
5 
2 

15 
15 

12 154 

25 
9 
S 

15 
1 
7 
4 
4 
2 

12 
7 
3 
9 

10 
4 

10 
12 
8 
8 
5 
•¿ 

17 
15 

I 171 1 19 190 
PARTIDO JUDICIAL DE V1LLAFRANCA DEL BIERZO 

Villafranca del Bierzo 
Arganza 
Balboa.... 
Barjas 
Berlanga 
Cacabelos 
Camponaraya 
Candín 
Carracedelo. 
Corulldn 
Fabero 
Oencia 
Paradaseca. 
Peranzanes......;.. 
Saucedo 
Sobrado.. 
Trabadelo 
Valle de Flnolledo... 
Vega de Espmareda.. 
Vega de Valcarce. 
Villadecanes 

Totales . . : . . . 

PARTIDOS 
Astorga 
LaBañeza .-
Ponferrada 
Villafranca 

124 

12 

77 

777 
833 
756 
944 
944 
835 
472 
680 
883 
777 
944 
944 
208 
472 
944 
472 
472 
680 
756 
513 

15 

12 
9 
1 
3 
5 
9 
I 
4 
6 

12 
3 
3. 
2 
1 
5 
2 
1 
4 
1 

15 

1 

1 93 4 97 

13 
9 
1 
3 
3 
9 
I 
4 
6 

12 
3 
3 
2 
1 
5 
3 
1 
.4. 
1 

15 

RESUMEN 

Totales. 

220 
195 
234 
124 

149 
128 
162 
77 

773 516 

14 
14 
9 

15 I 

52 

163 
142 
171 
95 

16 ,179 
12 154 
19 190 
4 97 

1 569 51 ¡620 

León 2 de Noviembre de 1912.=Er Presidente, Mariano Alanso=t\ 
Secretario, Vicente Prieto. 



l í t 
AYUNTAMIENTOS 

m 

Alcaldia constitucional de 
Soriegas 

Se hallan terminados y expuestos 
fll público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, los repartimientos de 
la contribución rústica y pecuaria y 
la de edificios y solares, para el año 
1913. 

Los contribuyentes que se crean 
perjadicados, pueden hacer en et pla
zo de ocho dias cuantas reclamacio
nes crean convenientes á su derecho 

Sariegos 25 de Octubre de 191:?. 
£1 Alcalde, Isidoro García. 

Alcaldía constitucional de 
Viltagatón 

El repartimiento de rústica y pe
cuaria y las listas de urbana, forma
dos para el año próximo de 1913, se 
hallan expuestos al público por tér
mino de ocho dias, para oír recla
maciones. 

Vlllagatón 28 de Octubre de 1912. 
El Alcalde, Cayetano Fernández. 

Alcaldía constitucional de 
Comilón 

A los fines reglamentarios y por 
espacio de ocho dias, quedan de ma
nifiesto al públco en la Secretarla de 
este Ayuntamiento, los repartimien
tos de la contribución territorial rús
tica y urbana, formados para el año 
próximo de 1915. 

A iguales efectos y durante diez 
días, queda también expuesta la ma
tricula Industrial para el citado año. 

Gorullón 28 de Octubre de 1912. 
Antonio Arlas. 

Alcaldía constitucional de 
Los Barrios de Salas 

El expediente de arbitrios extraor
dinarios para cubrir el déficit del pre
supuesto ordinario del año 1915, 
-queda expuesto al público desde es
ta fecha en la Secretaría municipal 
por término de quince dias, para que 
los vecinos puedsn examinarlo ypre-
sentar las reclamaciones que crean 
procedentes. 

Los Barrios de Salas 26 de Octu
bre,de 1912.==EI Alcalde, Francisco 
García. 

Alcaldía constitucional de 
Laguna ele ¡Vegrillos 

Por término de ocho y diez dias, 
respectivamente, se hallan de mani
fiesto en la Secretaria de este Ayun • 
tamiento, el reparto de la contribu
ción rústica, padrón de edificios y 
solares y la matrícula industrial, para 
el año 1915, á fin de oir reclamacio
nes. 

Laguna de Negrillos 28 de Oclu
i r é de 1912.=E1 Alcalde, José Zotes 

Alcaldía constitucional de 
Sahclices del Rio 

Formados los repartimientos de 
territorial por el concepto de rústica 
y pecuaria, edificios y solares y ma
tricula de subsidio industrial para el 
próximo año de 1915, quedan ex
puestos al público por término de 
ocho días, á fin de oír reclamacio
nes, y la matrícula por diez. 

Sahelicesdel Río 50 de Octubre 
de 1912.=E1 Alcalde, Victor de 
Vega. 

JUZGADOS 

REQUISITORIA 
García García, Victoriano, natural 

de Villarrodrigo, Ayuntamiento de 
Santa Marta de Ordás, soltero, de 
26 años de edad, labrador, domicilia
do últimamente en Villarrodrigo, 
procesado por disparo, comparecerá 
en término de diez dias, desde la pu
blicación de la presente en la Gace
ta de Madrid, ante este Juzgado de 
instrucción, para constituirse en pri
sión; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde si no compareciese. 

Murías de Paredes 26 de Octubre 
de 1912.=EI Secretario judicial, An
gel D. Martín. 

Don Dionisio Hurtado Merino, Juez 
municipal de esta ciudad. 
Hago saber: Que en el juicio de 

faltas de que se hará mérito, recayó 
sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dicen: 

c.S2n/e;n.'/a.=Señores: D. Dioni
sio Hurtado, D. Rogelio Cañas y 
D. José Sánchez Ch¡carro.=En la 
ciudad de León, á 28 de Octubre de 
1912: Visto por el Tribunal municipal 
el precedente juicio de faltas, contra 
el gitano Clemente Ramón Jiménez, 
de 57 años de edad, casado, natural 
de Valdaliso, domiciliado en Zamo
ra, y en la actualidad residente en 
esta capital, en rebeldía, por uso in
debido de armas de fuego, según de
nuncia de la Guardia civil, siendo 
parteen las diligencias el Ministerio 
Fiscal; 

Fallamos que debemos condenar 
y condenamos al denunciado Cle
mente Ramón Jiménez, á la pena de 
quince dias de arresto menor, pérdi
da del arma ocupada, á la que se da
rá el destino que señala la Ley, y en 
las costas del juicio. Así definitiva
mente juzgando, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.=Dion¡sio 
Hurtado.=Rogelio C a ñ a s . = J o s é 
Sánchez Chicarro.» 

Cuya sentencia fué pronunciada 
en el mismo día. 

Y para publicar en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, por la re
beldía del denunciado, y para que 

sirva de notificación al mismo, expi
do el presente en León á 29 de Octu
bre de Í912.=Dion¡sio Hurtado— 
El Secretario, Enrique Zotes. 

Don Cruz de Robles Puente, Juez 
municipal de Valdefresno y su dis
trito. 
Hago saber: Que para hacer pago 

á D. Florencio Martínez Olivera, 
Vecino de Arcahueja, de trescientas 
sesenta y dos pesetas, costas y gas
tos, á que fué condenado D. Marce
lo Llamazares, vecino del mismo, en 
juicio Verbal civil seguido en este 
Juzgado, se saca á venta en pública 
subasta, y como propia del Marcelo, 
la finca siguiente: 

Una casa, en el pueblo de 
Arcahueja, al sitio de la carre
tera, de planta baja, con un pe
dazo de terreno, cubierta de 
teja, compuesta de dos habita
ciones y cocina,y habitación pa
ra fragua, que mide diez metros 
de largo, por cinco y medio de 
ancho, con su puerta corredera 
y pedazo de corral: linda Orlen-
te entrando derecha, tierra de 
Elias Martínez; Mediodía y fren
te, carretera; Poniente izquier
da, casa de Sabino Llamazares; 
Norte y espalda, casa de Agus
tín Lorenzana; tasada dicha casa 
en doscientas cincuenta pesetas 250 

El remate tendrá lugar el día die
cinueve del próximo mes de Noviem
bre, y hora de la una de la tarde, en 
esta audiencia, sita en Valdefresno, 
y Casa Consistorial; no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de la tasación, y es re
quisito indispensable que los lidia
dores consignen con la anticipación 
debida sobre la mesa del Juzgado, el 
diez por ciento del justiprecio. Se 
advierte que no constan títulos de 
la caáa descrita, debiendo confor
marse el rematante con certificación 
del acta de remate, para suplirlos á 
su costa. 

Dado en Valdefresno á veinticua
tro de Octubre de mil novecientos 
doce.=Cruz de Robles.=Por su 
mandado, Manuel Prieto. 

EDICTO 
Don Isidro Gutiérrez Alonso, Juez 

municipal del término de Górdon-
cíllo. 
Hago saber: Que en el juicio ver

bal civil pendiente en este Juzgado 
de mi cargo, á instancia de D. Ciriá-
co Castañeda Alonso, contra Enri
que Casado Crespo, vecino el pri
mero de esta villa, el otro también 
de la misma, hoy en ignorado para
dero, sobre redamación de cuatro
cientas noventa y siete pesetas y 
costas, valor de parte de una casa, 
sita en el caceo du esta villa, á la calle 

del Almendro, señalada con el nfi-
mero diecisiete, se dictó la siguiente 

'Providencia—Juez, Sr. Gutié
rrez Alonso.—Cordoncillo, á die
ciocho de Octubre de mil novecien
tos doce. Presentada en esta fecha 
la anterior demanda y copia, convó-
quesea! juicio Verbal que se intere
sa, citando al efecto á los adjuntos 
en turno y partes, para que el día 
doce de Noviembre próximo, á las 
diez, comparezcan en la sala de au
diencia de este Juzgado, sita en la 
planta alta de la Casa Consistorial-
de esta villa, á fin de celebrar el jui- • 
ció. 

V toda vez que el demandado se 
halla ausente en Ignorado paradero, 
teniendo en cuenta lo que para es- • 
tos casos previene el articulo sete
cientos veinticinco de la ley de En- • 
juiciamiento civil, hágase la citación 
de dicho demandado por medio de -
edictos, que se fijarán en el lugar 
del juicio, como última residencia de 
dicho demandado, insertándolo tam- • 
bién en el BOLETIN OFICIAL de la 
provincia. Lo mandó y firma el se
ñor Juez municipal D. Isidro Gutié
rrez Alonso, de que yo, el Secreta- • 
rio accidental, doy fe.=Isidro Gu- -
tiérrez.=Ep¡fanio Chaves.=Rubri-
cado.=Hay un sello con tinta que 
dice: juzgado municipal de Gordon- -
cilio.» 

V para notificar la providencia in
serta al demandado Enrique Casado 
Crespo, citándole también para que 
comparezca en el día, hora y local 
señalado á celebrare! juicio aludido, 
bajo la prevención de que si no lo 
verifica le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar en derecho, se expide 

! el presente en Gordoncillo á dieci- • 
• otho de Octubre de mil novecientos 
¡ doce.=EI Juez municipal, Isidro Gu-
' tiérrez.=De su orden:EI Secretario, 
¡ Epifanio Chaves. 

ANUNCIO PARTICULAR 

El día 22 ó 25 de Octubre ha des- . 
aparecido un cachorro mastín, pro
piedad del ganadero D. Manuel Pé
rez Alonso, al paso del ganado por 
los términos municipales de Murías 
de Paredes y Vegarienza; las señas 
de dicho mastín son: edad dos me
ses,pelonegro.con las extremidades 
de las patas, cola y hocico blancos. 

La persona que lo haya encontra
do puede entregarlo á su dueño ó 
á D. Lisardo Marlínez, León, á 
la mayor brevedad, quien abonará 
los gastos de manutención. 

LEON: 1912 

Imprenta de la Diputación provincia1. 


